
III. Otras disposiciones

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

12353 ORDEN de 25 de abril de 1977 por la que se 
convoca concurso para la concesión de ocho becas 
en la Academia Española de Bellas Artes en Roma.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 22 
del vigente Reglamento de la Academia Española de Bellas 
Artes en Roma, de 26 de julio de 1973 («Boletín Oficial del 
Estado» número 191, de 10 de agosto), se convoca concurso para 
la concesión de ocho becas en dicha Academia, para ampliación 
de estudios, en las siguientes especialidades:

Historia del Arte.
Museología.
Restauración de Obras de Arte.
Canto.
Dirección Orquestal y Solista Instrumental.

Dichas becas tendrán la duración improrrogable de nueve 
meses, desde el 1 de octubre al 30 de junio. La dotación para 
cada una de las becas es de 160.000 liras mensuales y residencia 
en la Academia. De dicha suma la Dirección retendrá la canti
dad necesaria para atender los gastos de manutención. Los 
becarios disfrutarán de una póliza de seguro de enfermedad y 
accidentes a cargo de la Institución mientras permanezcan en 
Italia. Asimismo recibirán para gastos dé viaje a Roma y regre
so a España la cantidad que señalen los presupuestos de la 
Academia, El disfrute de la beca será ininterrumpido e incom
patible con el simultáneo de cualquier otro tipo de beca o 
ayuda. Los becarios no podrán desarrollar otra actividad en la 
Academia que no sea la específica de sus becas. Al aceptar 
la beca, los interesados se comprometen a cumplir la Regla
mentación de la Academia en todas sus partes.

Dicha Reglamentación puede ser consultada por los titulares 
de las becas en la Sección de Instituciones de la Dirección Ge
neral de Relaciones Culturales de este Ministerio. Los benefi
cios de las becas recaen individualmente sobre sus titulares, 
no pudiendo residir en la Academia los familiares de los be
carios.

Los aspirantes deberán reunir las condiciones siguientes:

a) Ser español.
b) Tener veintiún años de edad y no haber cumplido los 

treinta y cinco. 
c) Carecer de antecedentes penales. 
d) Estar totalmente libre de las obligaciones del servicio  

militar durante el tiempo de la beca.

Todos estos extremos deberán ser acreditados documental
mente mediante:

Partida de nacimiento, certificación negativa de antecedentes 
penales y certificado de la autoridad militar competente. Ade
más de estos documentos deberán presentar una Memoria en la 
que expongan el programa de ampliación de estudios que se 
propongan realizar durante su estancia en la Academia. Igual
mente presentarán cuantos certificados posean acreditativos de 
sus méritos, como títulos académicos, certificaciones de estudios 
con calificaciones, trabajos publicados, presentaciones de sus 
profesores, conocimiento suficiente del idioma italiano, currícu
lum vitae, etc.

Los aspirantes remitirán al Registro General de Asuntos 
Exteriores y dirigidas al excelentísimo señor Ministro, sus soli
citudes documentadas en el término de un mes a partir de la 
publicación de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial 
del Estado». 

El concurso será resuelto en el seno del Patronato de la Aca
demia Española de Bellas Artes en Roma, por la Comisión que 
se formará a tal efecto. Esta Oomisión podrá en cualquier 
momento solicitar la presencia de los concursantes para am
pliar su información y comprobar cuantos extremos considere 
necesarios a efectos de una valoración exacta de sus méritos.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. É. muchos años.
Madrid, 25 de abril de 1977.

OREJA AGUIRRE
Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Asuntos Exteriores.

MINISTERIO DEL EJERCITO

12354 ORDEN de 31 de marzo de 1977 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Territorial de Valencia, dictada con fecha 22 de 
abril de 1975, en el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Víctor Doménech Herrero.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala de lo ContenciosO-Administrativo 
de la Audiencia Territorial de Valencia, entre paites, de una, 
como demandante, don Víctor Doménech Herrero, quien postula 
por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración 
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
contra denegación presunta del Ministerio del Ejército, a peti
ción formulada sobre indemnización de daños y perjuicios, se ha 
dictado sentencia con fecha 22 de abril de 1975, cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que, sin entrar en el fondo de la cuestión debati
da, debemos declarar y declaramos la inadmisibilidad del re
curso interpuesto por don Víctor Doménech Herrero contra 
denegación presunta el Ministerio del Ejército a petición for
mulada sobre indemnización de daños y perjuicios con motivo 
de las lesiones sufridas por su hijo Víctor Doménech Benavente 
por explosión de una granada. Todo ello sin hacer expresa im
posición de costas.

A su tiempo, y con certificación literal de la presente, de
vuélvase el expediente administrativo al Centro de su pro- 
cedencia.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1977.

ALVAREZ-ARENAS

Excmo. Sr. General Subsecretario del Ministerio del Ejército.

MINISTERIO DE HACIENDA

12355 ORDEN de 9 de marzo de 1977 por la que se 
autoriza a la Entidad «Compañía de Seguros Gene
rales, S. A. Asegurator» (C-535), para operar en el 
ramo de accidentes corporales.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «Compañía de Seguros Gene- 
rales, S. A. Asegurator» (C-535). en solicitud de autorización para 
operar en el seguro de accidentes corporales y aprobación de 
las condiciones generales, particulares, proposición, bases téc
nicas y tarifas a cuyo fin acompaña la preceptiva documenta
ción y, 

Vistos los favorables informes de las Secciones correspon
dientes de ese Centro directivo y a propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por 
la indicada Entidad.

Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de marzo de 1977.—P. D, el Director general de 

Seguros, Ferrando del Caño Escudero.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

12356 ORDEN de 9 de marzo de 1977 por la que se 
autoriza a la Entidad «Seguros Orbita, S. A.» (C- 
490), para operar en los seguros contra rotura de 
cristales, lunas y mármoles y contra robo y expo
liación.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Seguros Orbita, 
Sociedad Anónima» (C-490), en solicitud de autorización para 
operar en los Seguros contra rotura de cristales, lunas y mármo-



les y contra robo y expoliación, y aprobación de las pólizas, 
condiciones particulares, propuestas, bases técnicas y tarifas, a 
cuyo fin, acompaña la preceptiva documentación y.

Vistos asimismo los favorables informes de las Secciones 
correspondientes de ese Centro directivo y a propuesta de V. I., 

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo solicitado 
por la indicada Entidad.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de marzo de 1977.—P. D., el Director general de 

Seguros, Fernando del Caño Escudero.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

12357 ORDEN de 16 de marzo de 1977 por la que se 
autoriza a la Entidad «Les Assurances Nationales, 
I. A. R. D.» (E-58), para operar en el seguro 
obligatorio de responsabilidad civil del cazador.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Delegación para España de 
«Les Assurances Nationales, I. A. R. D.» (E-58), en solicitud 
de autorización para operar en el seguro obligatorio de respon
sabilidad civil del cazador y aprobación de la proposición, cer
tificado de seguro, bases técnicas y tarifas, a cuyo fin acom
paña la preceptiva documentación y,

Vistos los favorables informes de las Secciones correspon
dientes de ese Centro directivo y a propuesta de V. I.

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por 
la indicada Entidad.

Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de marzo de 1977.—P. D., el Director general de 

Seguros, Femando del Caño Escudero.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

12358 ORDEN de 16 de marzo de 1977 por la que se 
autoriza a la Entidad «Mutua Azulejera de Segu
ros» (M-240), para operar en el seguro de robo y 
expoliación.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «Mutua Azulejera de Seguros», 
en solicitud de autorización para operar en el seguro de robo y 
expoliación y aprobación del Reglamento, proposición, póliza, 
bases técnicas y tarifas, a cuyo fin acompaña la preceptiva 
documentación,

Vistos asimismo los favorables informes de las Secciones 
correspondientes de ese Centro directivo, y a propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo solicitado 
por la indicada Entidad.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 16 de marzo de 1977.—P. D., el Director general de 

Seguros, Fernando del Caño Escudero.

Ilmo Sr, Director general de Seguros.

12359 ORDEN de 16 de marzo de 1977 por la que se 
autoriza a la Entidad «Mare Nostrum, S. A. Segu
ros y Reaseguros» (C-112), para operar en el seguro 
multi-riesgo industrial.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Mare Nostrum, 
Sociedad Anónima, Seguros y Reaseguros» (C-112), en solicitud 
de autorización para operar en el seguro multi-riesgo industrial 
y aprobación de las condiciones generales y particulares, apén
dices, bases técnicas y tarifas, a cuyo fin acompaña la precep
tiva documentación, y

Vistos asimismo los favorables informes de las Secciones 
correspondientes de ese Centro directivo, y a propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo solicitado 
por la indicada Entidad.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de marzo de 1977.—P. D., el Director general de 

Seguros, Fernando del Caño Escudero.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

12360 ORDEN de 17 de marzo de 1977 por la que se 
aprueba la Entidad «Vizcaya, S. A.» (C-216), para 
operar en el seguro combinado de comercio.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Vizcaya, S. A.» 
(C-216), en solicitud de su autorización para operar en el seguro 
combinado de comercio y aprobación de las condiciones gene
rales, particulares, proposición, bases técnicas y tarifas, a cuyo 
fin acompaña la preceptiva documentación y.

Vistos asimismo los favorables informes de las Secciones 
correspondientes de ese Centro directivo y a propuesta
de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por 
la indicada Entidad.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de marzo de 1977.—P.. D., el Director general de 

Seguros, Fernando del Caño Escudero.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

12361 ORDEN de 17 de marzo de 1977 por la que se 
autoriza a la Entidad «Santa Lucía, S. A.» (C-174), 
para operar en el seguro combinado del hogar.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Santa Lucía S. A.» 
(C-174), en solicitud de su autorización para operar en en seguro 
combinado del hogar y aprobación de las condiciones generales, 
particulares, propuesta, bases técnicas y tarifas, a cuyo fin 
acompaña la preceptiva documentación y,

Vistos asimismo los favorables informes de las Secciones 
correspondientes de ese Centro directivo y a propuesta de V. I., 

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por 
la indicada Entidad.

Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de marzo de 1977.—P. D., el Director general de 

Seguros, Fernando del Caño Escudero.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

12362 BANCO DE ESPAÑA 

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios oficiales del día 18 de mayo de 1977

Divisas convertibles
C a m b

Comprador

ios

Vendedor

1 dólar U. S. A. (1) .................... 68,880 69,080
1 dólar canadiense .................. . 65,759 66,019
1 franco francés ........................... 13,909 13,963
1 libra esterlina ................... ....... 118,239 118,859
1 franco suizo .............................. 27,327 27,463.

100 francos belgas ................ ........... 190,581 191,665
1 marco alemán ........................... 29,227 29,374

100 liras italianas ....................... . 7,768 7,800
1 florín holandés ......................... 28,090 28,229
1 corona sueca.................... ........... 15,794 15,876
1 corona danesa.............................. 11,427 11,479
1 corona noruega ....................... 13,057 13,120
1 marco finlandés ....................... 16,876 16,966

100 chelines austríacos ................ 409,951 413,603
100 escudos portugueses ................ 177,754 179,195
100 yens japoneses ......................... . 24,824 24,941

(l) Esta cotización será aplicable por el Banco de España a los dó
lares de cuenta en que se formalice intercambio con los siguientes paí- 
ses: Colombia, Cuba y Guinea Ecuatorial.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

12363 ORDEN de 11 de marzo de 1977 por la que se 
legaliza a favor de don José Tur Mari las obras 
de caseta guardabotes, ocupando 40 metros cua
drados de terrenos de dominio público de la zona 
marítimo-terrestre en Cala Vadella, término muni
cipal de San José (Ibiza).

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Señales 
Marítimas, con fecha y en uso de las facultades delegadas 
por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 («Boletín 
Oficial del Estado» del 26), ha otorgado a don José Tur Mari, 
una autorización cuyas características son las siguientes:


